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La Legislacion De La Enfermeria En 
Mexico

Antecedentes Legislativos En Mexico

Se trata de dos cuestiones que, 
generalmente, coexisten y por ello, nos 
brindan beneficios, pero también traen 

obligaciones.

La relación de la enfermería con las 
ramas que integran el derecho social es 

palpable al pensar, digamos, en el 
derecho de la seguridad social, 

estrechamente vinculados

Aspectos Legisativos Actuales

Bases Constitucionales

Señalamiento de las bases que rigen el 
derecho humano a la salud, es 

conveniente atender al concepto citado 
por la Organización Mundial de la 

Salud, que lo ha señalado como “un 
estado de bienestar físico, síquico y 

social.

Normas Eticas

La etica de los Enfermeros son 4 : 
Respetar y Cuidar,Proteger la 

integridad de las poersonas, Asumir la 
responsabilidad, Asumir el 

compromiso.

Normas Profesionales

Esencial del trabajo de enfermería, 
derivan de la actividad específica a la 

que se obligan mediante la suscripción 
del con- trato de trabajo respectivo, 

tratándose de la relación que se 
establece entre patrones y 

trabajadores.

Normas Legales

Aplicable al ejercicio de la enfermería 
supone los conocimientos académicos 
que son avalados por las instituciones 
educativas de nivel medio-superior y 

superior, así como los correspondientes 
a los estudios de posgrado,

Los aspectos Legislativos tiene sub. 
diviciones las cuales son

La regulacion del ejercicio profesional

La inserción de enfermeras en el 
contexto internacional. El caso del TLC

 


